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C f T ^ r O B E S V A í ^ A G E S T A D l ^ Q V É 
trata del remedio délas vejaciones que padecen los Pue*{ 
hlos en adminijlrar fus Rentas>j con Audiencias « | J ^ A : ^ 
cutores 5 j ü Jnjiruccion para repartir,y cohrar las con* 
trihue iones* 1 .< 

Óvernacíor, y los de mlConfejódeHazIendái^ 
Contaduría Mayor de ella: Yafabels, que por De* 

creto que os dirigí en diez de Enero del año próximo 
paffado i mande formar vna Junta, para qüe por ella fe me 
hizieíTen prefentes las providencias que fe debian dar, a fin 
de evitár los agravio^jque los Pueblos padecen en la exac-̂  
clon »y cobro de fustributos, para facilitarlos el alivio de 
q̂ue tanto necefsitan : Y aviendopueílo en mis manos la 

Junta vna Inftruccion, dirigida en los Capítulos que com^ 
prebende (y en efta mi Cédula feexpreíTan) á remediarlas 
vejaciones de los Pueblos > afsi en las Adminidraciones 
de las Rentas > como en las Audiencias, y Executores, y, 
forma que deben practicar las Jufticias en los repartimien
tos de las contribuciones5y fu exacción? Por orden mia de 
veinte y tres de Febrero próximo paífadó, he venido en 
aprobarla^ remitirosla?para que inferta en efta mi Cédula 
la hagáis obfervar, fe de á la Eftampa, y remita a los Supe^ 
rintendentes ,para que la repartan, y diítribuyan a todos 
los PuebloSíY teniendo prefentc, que la obíervancia de las 
leyes depende en la mayor parte de la vigllacia,y fidelidad 
de los Miniftros, que deben entender en ella: he refuelto, 
que repitáis los mas eftrechos precifos encargos a los Su
perintendentes de las Provincias, fus Subdelegados, y de-
mas a quienes pertenec¡ere>para que cumplan con fu obli
gación^ que tomando todos los años vos el Governador, 
\TConfcjo,informcs de fu procedcr5ponga¡s en inl Real no-
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líela lo que rcfultarc de todos ellos, a fin que pueda Yo te* 
mar las deliberaciones que fueren mas convenientes, para 
que los negligentes, y tranfgreífores fean depueílos de fas 
encargos, ó corregidos a proporción de lo que huvíeren 
faltado? porque ficndo eños los que principalmente deben 
cuy dar de que tengan efedto las juilas,y piadofas provi-
•dencias,que comunico a mis VaíTaüos, depende de fu buen 
proceder el logro de ellas, de mi Real gratitud el atender 
con el premio á los que mas fe efmerarcn enhazerlasob-
fervar, y de mí juílificacion mandar corregir, y cafligar a 
los que nó cumpli^en con fu obligación $ y las reglas que 
deben obfervarfe , y-mando fe praftiquen ,fon las íi-
guientcs. IKÍ ob zol x ^OIBCÍIOVÍ 

I N S T R V C C I O N . 
J# T OS Alcaldes, y Regidores de todos los Pueblos enea* 

JLj bezados, yque en adelante fe encabezaren por fus 
contribuciones de Alcabalas, Cientos, Millones, Tercias, 
y Fiel Medidor, y los Repartidores/folo puedan repartir3y 
repartan entre fus vezinos la cantidad, que baxado el pro-
duító djb los puados públicos, y ramos arrendables falta
re para cubrir füs encebezamientos, con mas el feis por 
Ciento Veftablecido en mis Reales Ordenes por razón de 
cobranza , y conducion á las Arcas del Partido de cada 
y n o 5 y Í i íe excediere de ello , no permita el Superinten-. 
dente, ó Subdelegado , la cobranca del exceífo, y proceda 
contra los Alcaldes, y Regidores que lo repartieren á la 
execucion de las penas difpucílas por las leyes 3 y fi huvie-
re quiebras, folo puedan repartir , y repartan el impone 

; de ellas, con que cubran el todo de fu obligación. 
I T • • ' 

. ^ Si el todo de fus encabezamientos, con mas el expref-
fado feis por Ciento, lo cargaren en las Carnicerías, Tien
das de Abaftos, Mefones , y otros pueílos públicos, y por 

• noalcancarfu produdto fuere neceífario repartimiento, 
lo hagan folo de la cantidad que faltare, y en eíle, y en el 
que fe exprcíTa en el capitulo antecedente han de incluir 
a todos los vezinos, y reíldeníes con hazienda , ó tratos, 
Juílicias3 Regidores jy Efcrivanos, finrefexva de a k i no 
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executandolós a proporción de las hazicndas, ganados,1. 
frutoSjVentaSjyconfumos,tratos,y comercios de cadá 
vno 5 con declaración, que á los pobres de folemnidad, y 
Jornaleros no hazendados, no han de poder repartir, ni 
repartan cantidad alguna. 

Los repartimientos del férvido ordinario, y extraorí 
d!nario3fe han de executar, incluyendo a losForaíleros 
que tuvieren haziendas dentro del termino de cadaLugar,1 
y a todos los vezinos, fiendo vnos 5 y otros del Eftado Ge
neral 3 y del mifmo modo otros pechos, y fervicios Rea
les ,mixtos,y períbnales,que por él fe contribuyen,y* 
hubieren de contribuir los vezinos entre quienes los re-* 
partan con la mifma proporción, y juila igualdad, refpec-! 
tiva a las haziendas, tratos, y comercios de cada vno 5 pe-*' 
roa los Pobres de folemnidad,y Jornaleros, que lo fon 
pornotencr hazienda,nitrato, nofe les puedan repartir^ 
ni repartan, y folo los pongan con millar en blanco, y la" 
nota de ferio. 

ÍV. Las Juftíciasde cada Pueblo Juego que hagan los cx^ 
preílados repartimientos, fean obligados á remitir fus co« 
pías al Superintendente , y Subdelegado de fu Partido,' 
quien fin la menor dilación, y fin coila alguna de los Puc-; 
blos,fea obligado a examinarlos, y eftando arreglados a1 
lo prevenido en efta Inílruccion, los apruebe, y debuelva1 
para fu cobranca 3 y no eftando conformes ,105 arregle a 
ella ,y arreglados Jos remita al mifmo fin. 

Los Alcaldes , y Regidores de cada Pueblo en la co* 
branca de devitos Reales, y repartimientos contenidos ea 
los capitulos antecedentes , y otros qualefquier,que en 
adelante fe hizieren , obren con toda equidad, y juílifíca-í 
cion,y del mifmo modo las Audiencias, y Executores,' 
que fe defpacharena las cobranzas, y vnos,y otros no 
embarguen,ni vendanávezino alguno la capa , manto, 
mantilla, cama ¡ ni farten 5 y fi los deudores fueren labra
dores, les rcfcrvcn , y guarden todo lo que por las leyes del 
Rey no Ies es r efervado, y concedido 3 y para que ninguno 
alegue ignorancia, y fe expecifique en las comifsiones, fe 
inferta en la forma íiguiente. 
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r Enobferváncla de las expreíTadasleyesJosLabfadores, 
que por fus perfonas, ó por fus criados, y familia labra
ren, no puedan fer executados en fus bueyes,muías, ni 
otras beftias de arar, ni en los aperos, ni aparejos que tu
vieren para labrar 5 ni en fus fembrados,ni barvechos m 
ningún tiempo del ano , por lo que debieren de los Reales 
DerechoSjTributos, y Pechos $ falvo no teniendo otros 
bienes de que puedan fer pagados 5 y en efte cafo fe les ha 
de refervar ( como fe ordena fe les referve) vn par de bue-
yes,mulas}ó otras beílias de arar3con los correfpondientes 
aperos, y aparejos, y granos neceífarios para fembrar, y 
para fu precifofuftento? f cien cabezas de las que tuvieren 
de ganado lanar, y de los demás, y otros bienes no privile
giados, fe haga el pago a la Real haziendajfubhañandolos, 
vendiéndolos,© porfaltáde compradorcs,adjudicandolos 
á los Arrendadores en fus juftos precios^ 

Y todo lo Contenido i y cádá parte de efte capitulo, lo 
guarden,cumplan, y exeCuten, y del mifmo modo los Ad-
rn¡ni{lradores,Superintedentes,y Subdelegádos,y lo hagan 
guardar,Cumplir,y executar,cón apercibimiento á di
chos Alcaldes, y Regidores filo contrario hizieren,deqne 
á mas de reílituir libremente, y fin coña alguna lo que af-
fi embargaren, fe les facárán por la primera vez veinte du
cados de multa adifpoficiondelCortíejo^ypor lafegun-
dajyotras^e procederá á mayores penas, y contra los 

, AdmIniílradoresJuezes,y Audiencias,y Executores, á pri
vación de todacomifsion en rentas,y á perdimiento de 
losfalarios ,que huvieren juñamente devengado 3 de los 
q nales fe refarza el daño á la parte? y no a viéndolos ,1o 
paguen de fus bienes 5 y fi huvierc refiduo de dichos faki-
rios ,fe aplique á parte de pago de los débitos por que hu
vieren fido i y fueren defpachados $ para cuyo cobro, á fal
ta de bienes propios, fe proceda contratos Arrendadores, 
que los nombraron ,y ñombrarenu 

y i . Siendo el común lamento de los Pueblos, los exceíTos, 
y violencias de los Juezes de Audiencias , y Executores? 
cuyo defpachopueden evitar las Juñiciasde ellos,ácu
yo cargo eñá la cobr anca de débitos Reales, que por ella, 
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y la cóndución perciben el fcis por Ciento, arrcgíádo ^ | 
las Ordenes Generales, pagando promptamence en Ar-: 
cas el importe de cada tercios fe ordena, que cumplido 
efte 5{ín averio hecho los Superintendentes, y Sabdelega-Í 
dos ? cada vno en fu Partido, ordenen á vno de los Alcalá 
des, o Regidores a cuyo cargo fuere la expreíTada cobran-» 

, que no pagando dentro de tercero dia fe prefente pre '̂ 
fo en la Cárcel de la Cabeza de Partido, en laque le ten*; 
gan hafta cumplirfe quinze días, dexando al otro Alcalde; 
ó Regidor encargada la cobranca 5 y conducion en el ter^ 
mino de ellos i y paitados fm averia hecho, Ic manden 
prefentar prefo en dicha carcel5yfueltende ella alotroi 
Yfiendo inobedientes en prelentarfe, puedan defpachat; 
Executor áfu coila 3 que lo conduzcan á ella 5 y fi paífados 
los dos términos dea quinze dias expreífados no huvíeren 
hecho el pago,puedandefpachar,y defpachenAudien* 
Gias^Executores^coftadelosdichosAlcaldeSjyRegidofeá: 
(en conformidad de la ínñruccion delConfejo de ciñco 
de Mayo de mi l fetecientos y diezyfeis)y no án tes ,^ 
nunca contra los vezinos contribuyentes 5 á los quales erf 
ningún cafo puedan las Juñiciás, y Ayuntamientos re^ 
partir , ni repartan coilas, ni falarios de ningunas Audieii-» 
cías, y Executores, por fer pilos de la obligación de cllas¿ 
y por cuya caufa les pagan el expreífado feis porCientoji 
y fe declara, que fi no obílante las ptifiones no fe confia 
guicre el cobro del tercio de finde Abril , y por feguíríe' 
los tres mefes de fufpenfion de Audiencias, y Executores; 
paflado el de Agoflo fe defpachen, refpedlo de aver precei 
dido el requlfito de prifiones en el de Mayo, 

y j j En los tres mefes de Junio, Julio, y Agoílo, no fe ptie^ 
* dan defpachar, ni defpachen Audiencias, ni Executores 
a las cobrancas de Rentas Reales, fin excepción, áunque 
fea !a de Salinas* 

VIII* Siendo mi Real animo en el Arrendamiento de Rentas 
Provinciales vnidamente por Provincias, y a vna fola ma
no evitar la multiplicidad de Miniílros, y Executores , eii 
conocido beneficio de los Pueblos? y teniendo entendido; 
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que algunos Ádmmíftt adóves de la Renta de Salinas fian 
paíTado á defpacharlos por lo de ella adeudado, quando 
por todas contribuciones e(la mandado defpachar vno, 
y que depraíticarfelo contrario 3 fe fuílra el fin, y el ali-
vio délosVáílallossy que por las Reales Inílruccioncs 
iblo eílá dada la facultad para el defpacho de Audiencias? 
y Executores alos Superintendentes, y Subdelegados 5 fe 
ordena, que eítos ynidamente los puedandefpacharVy 
defpachen por todas Rentas s y Contribuciones , inclulá 
la de Salinas 3 pero fi los plazos de las obligaciones refpcc-
tivas a ella cumplieren antes de fer paíTadoslos tercios 
plazos 5 para defpachar por las demás Rentás, dichos Su'̂  
perintendentes , y Subdelegados los defpachcn por lo 
adeudado de la de Salinas, con la precifa calidad, de que 
filos Executores, pata efta defpachados, no tuvieren fe-
üecidala cobranza quandovayan los que fe dcfpacha ren 
por todas las demás Rentas, entreguen a eftos vltimos las 
Com¡fsiones ,y Autos, que huvieren hecho jy fe retiren, 
.para que a vn mifmo tiempo, y con vn mifüio falario ha
gan, y profigan la cobranca de todas. 

Siendo muy importante á los Pueblos la obfervancia 
" de la Jníli uccion, y todos fus capitulos, dada por el Con-
fejo en cinco de Mayo demil fetecientosy diezy feis?y 
fus declaraciones5para que por todas Rentas, y Contribu
ciones Reales folo fe pueda defpachar vn Juez de Audien
cia, ó vri Executor, precediendo para el defpacho de aque
lla el hüéco de veinte dias, fegun, y en la forma que ex-
preííaj y que los Autos executados por vnos 5 y otros} fean, 
reconocidos, y examinados por los Superintendentes , y 
Subdelegados, y cada leis mefes remitan al Confe jo tef-
timonios enjuílificacion de las violencias, injuíHcias,y 
cxccííos 5 que huvieren cometido, y providencias, qué 
contra ellos huvieren dado, y dieren: Y por quanto en 
el capitulo fexto de eíla Inftruccion , fe dá regla de proce* 
der contra los Alcaldes ,y Regidores negligentes cñ la co
branca, y conducion á arcas, con termino de treinta diasj 

<,f̂  ordena, que cqpiplj^osc^os, y fm preceder el hueco 
dij 
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á e Y e í n t c días, fe dcfpachen Áudíencíás, y Execütores, y 
que el examen, reconocimiento, providencias, y emiír 
íiondelos cxpreíTados teílimonios al Confejo, las praftí-
quen ,h inclayan en ellos lo refpeítivo al capitulo quintó 
de efta Infl:ruccioil,baxode las mifmaspenás, y reglas 
dadas en la citada de cinco de Mayo de mil fetecieiltos y 
diez y feis, la qual ande vnida, y inferta en eíla 3 Comd 
adelante lo eftá. 

X« Aviendofe entendido, que en la cobranza dé repártí^ 
mientos que hazen los Pueblos, y van expecifieados, ay 
Contemplaciones,ytxfpetos en fu cóbrán^á jfiendo las 
vltimas partidas que fe exigen las de las Juñiciás, Regido* 
res, Efcrivánós, fus padres, y dependientes \ y fi por algu
nos motivos fe les concede remifsiones por mi 5 redundan 
en beneficio de ellos j y no de los Pobres, y Joi:nalerosA 
que pagáron los derechos en los pueftos públicos á donde 
compraron, y cottiprán lo neceifario párá fu fuftento § fe 
ordena á dichos Alcaldes, y Regidores, que en fin de ca* 
dá tercio ayan de daf ^ y den cobrado erlteramante lo que 
a el correfponde, en inteligencia, que en niñguná remifi 
fion fe entenderán (como mando no fe entiendan ) com« 
prehendidas las partidas repartidas a los dichos Alcaldes* 
Regidores, Efcrivanos, y demás Miniftros de Juíticia, fus 
padres, y hermanos* 

Atento, que para pedir , y dbtenét eíks í-émifsione^ 
fuelen con la debida licencia hazer repartimientos para 
los gados en fu feguiríiiento jentf e Codos los vezinóssfé or« 
dena3que no puedan incluir, ni incluyan en ellos a los Po* 
bres 5 ni a Jornaleros^ que por no tener hazíendá, ni tratd 
lo fon , ni otros vecinos ^ que los que fueren deudores áé 
las cantidades comprehendidas en las tales remifsiones. 

I# A viendo enfehado la experiencia > qué en muchos 
Pueblos los Alcaldes*y Regidores cobran délos primeros 
contribuyentes las cantidades de fus repartimientos, qua 
fuelen nd anota r en los libros cobradores, y ácafo cobrar* 
las duplicadamente por malicia, 6 olvido, y debiendo po^ 
nerlas en Ar cas Jas convierteñ éá fus vfos, lo que pide 
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bebido remedio, y para que lo aya en lo futuro, íe orde
na i que quando vayan a cobrar, lleven el libro cobrador, 
cn el que immediatamente fientcn la partida 5 que cada 
vezino entregare j y no llevándolo 3 no puedan obligarlos 
ala paga deíu repartimiento 5y dando recibos a rodos los 
.vezinos, que los pidieren 5 y lo mifmo fe obferve en los 
:Lugares donde fe governaren por cañas, ó tarjas, debici> 
doimmediatamente feñalar el Alcalde en la fuya, y el 
.vezino enla que a eíie fin tenga ,1a cantidad que pagare? y 
dichos Alcaldes no retengan en íu poder, ni conviertan 
en fus vfos eílos caudales? y cumplida cada tercio,los 
pongan en Arcas, ó Caxa de Adminiftración , con aper« 
cibimienco defufpenfion de oficio, y demás penas eílable-
fCidas por derecho , lo contrario haziendo* 

X l 11 Aviendofe experimentado, que teniendo las JuñiciasJ 
y Regidores cobrado los repartimientos, 6 mucha parte 
de ellos, ocultándola cobranca los fuponen en poder de 
los primeros contribuyentes para obtener las remifsicnesy 
quedandofe con todo lo cobrado ? y en los cafos que 
por fortuitos, y de rigurofa juñicia acuden a pedirlas en 
Sala de ella, en j uizio contradidorio, con los Arrendado
res,que lo tienenafsi capitulado, en cuyo feguimiento 
Gonfumen los Pueblos confiderables cantidades , que 
acafo puedan fuperar al importe de las remifsiones que 
obtengan 5 y fiendo jufto dar providencia que evite, eñe 
daño, facilite el beneficio, y deílierre fupoficiones ? fe or
dena , que los Superintendentes , y Subdelegados para 
ejecutar el informe, que por el Confejo fe Ies manda en 
eílos cafos, lo ayan de hazer, y hagan citando antes a la 
parte de los Ar rendadores, para que fobre lo cierto» o in
cierto del daño padecido t j los que eílos expufieren, re-
cayga el informe juílificado, que debe hazer, y con pre« 
feiiciade tazmías , tratos , valor de pucílos públicos, y ra
aos arrendables , examen de repartimientos , y libros co* 
radores, para venir en conocimiento de lo cobrado por 

. os Alcaldes, y Regidores, y lo que para en primeros con
tribuyentes , e informandofe fecretamente de algunos, 

por 
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por fi tienen fatísfechaslas pártídas-j que cftanpot teftarj 
y hazienclo confiar lo fatisfecho en Arcas, ó Caxas de Ad-
minirtiacioii3 cuyos informes, remitidos que feán al Con-
fejo, fe vean en Sala de Govierno, fin otro eflrepito 3 ni 
jfigura de juiziojy loqueeníu viílá determinare arreglan-' 
dofe a las leyes 3caufe efeílosde cofa juzgada* 

j Y La providencia general, dada por el Confe jo en veinte 
y nueve de julio de mil fetecientos y diez y ocho^pro-* 
bada por mi en catorce deAgoflo,y dos de Septiembre 
de mil fetecientos y veinte y vno ?con la calidad de que 
encontrarlo de ella no íe admita pliego» fobre que las 
jafticiasdelos Pueblos, que fe adminiftran por no llegad 
fus contribuciones a ochocientos mil maravedís 3 fuellen 
obligadas dentro de vn mes de cumplido cada tercio á re* 
mitirá la Cabeza de Provincia, ó Partido a poder de \oi 
Arrendadores, o fus Adminiftradores, relación jurada de 
los valores de cada vno,y el importe délos cobrados,áGofta 
de los Arrendadores, ó eños embiaífen perfonas con poder* 
baftante a recogerlos, dando recibo ? y que fiempre que Ies 
parecicíTe,1apudieífenembiar áfucoftaáeítefin,y den-: 
tro de vn mes cié cumplido cada año^a tomarles las quen-
tas de la Adminiftracioil, en los mífmos Lugares de ella,,1 
abonándoles treinta al millar de todo lo que huvieílcn co^ 
bracio? y porque fi embiadás fe negaífen las Juflicias a 
darlas,y aentregarleslos caudales, noerájuílo fueífe 1¿ 
detención a coila de los Arrendadores, cápituláron, y les 
fue concedido, que fi paífado el mes de cumplido el tercio,-
no embiaren las relaciones, y valores, o dentro de el no 
los qaiíleren entregar a laperfona que fuere dentro de fe« 
gando diafíguiente al requerimiento 5 y fi dentro de vn 
mes de cumplido el ano, y pa(lados feis dias figuientes a la 
notificación , fe negaren a darle la quentacon pago ,1a tal 
perfonaeft^acoftadelas]u{ticiás,con falariodeExecu* 
tor, hada que cumplan lo vno, y lo otro 5 y porque lo ex-
preílado es v t i l , y conveniente, que afsi fe obferve 3 fe or* 
denaa los Superintendentes, y Subdelegados cuy den de 
fu debido cumplimiento, y e-xecucioa5y aísimifmo de 



ío contenido en todos , y cada vno de los capítulos de cñ% 
Inftruccion , fin dar lugar, que Alcaldes9Regidores,Aa-
dienejas , Ejecutores , Arrendadores , Adrniniftrndorcs, 
Gaardas,y otros qualcfquier Miniftros,y Eícrivanosde Ren
tas 3 contravengan en manera alguna ,n¡cxecuten exccfíos? 
ni violencias, y precedan por codo rigor de Derecho contra 
los que las cometieren jen inteligencia de que de (u deícuy-
do, y negligencia» fe les hará fevero cargo, y procederá con
tra ellos á lo que aya lugar en derecho, y al cobro de los da-r 
ños, y perjuizios, que fe cauíaren i y fi lo que no es crcyblc 
faltaren al cumplimiento de fus oficios;,y beneficiaren las co-
mifsiones que dieren^o las defpacharen contra lo que les cílá 
prohibido, ferán depueftos de fus empleos, y fe me data 
quenta , como aísi lo tengo rcílicko en mi Real Decreto de 
diez de Enero de mil fececientosy veinte y quatto. 

XV» Avicndo capitulado los Arrendadores dos condiciones? 
la vna, en esclulion de abono de derechos de todo lo tocante 
a Proviíiones de Exercicos, Armadas, Prefid¡os5yFrontc« 
ras, que fe hagan á nombre, y por quenta de mi Real hazien-
d \ , ó por Aíícntiftas, que capitulen la exempeion 5 y la otra, 
excluyendo el mifmo abono de todas las liberaciones 5y re* 
roifsiones por razón de cafos fortuitos, y de rigurofi jufticia^ 
concediendofelo vnicamente en las que Yo hiziere por me* 
ra gracia, las quales fon conformes álasIcycsjfe ordena, que 
fean, y fe eftimen (como lo mando) por condiciones gene* 
íales 5 y todo lo contenido en eña Inftruccion, en lamifma 
forma, que las cftablecidas,e incorporadas en las leyes, y 
ordenancas recopiladas para fu entero cumplimiento, y ob^ 
fervancia* 

^ V I . Aviendo Yorefuelco en Decreto de die2 de Enero de mil 
fececientosy veinte y quatro, que los pliegos, y contratos 
délos Arrendamientos de Rentas, fe reduzcan en adelante 
alas leyes generales, y condiciones de millones 5 de forma, 
que conformeá ellas en todo,y fin difpenfacion alguna , fe 
reglen ,y ajuñencnlo venidero todos los Arrendamientos 
de ellas 5 y que para precaver los daños, y agravios de los 
pueblos(^entre otras cofas)en los encabezamkmos, feor-
• - de« 



idena5quc fi losPueblos, que fe ádmmlílrán por íio ílegat) 
fusconcribüciones a ochocientos aii! maravedís, quifierea 
ajaftarfc por ellas, y los Arrendadores les pidieren exccfsívas 
cantidades^fsa obligado el Superintendente, ó Subdelegado 
dslPartido 3 teniendo prefentes tazmías antecedentes 3 va
lores,tratos3ycomercios,á arreglarlos alo juño , fegun el. 
adual eftado, y pofsibilidad de cada Pueblo? y íi fintiendofe 
alguna de las partes agraviada de el arreglamento, ocurriere 
alConfcjo,en el breve*y fumariamente fe execute?Yfd 
ordena, que cña Inftruccion, inferta en ella la de cinco de 
Mayo de mil íetecientos y diez y feis (que abaxo fe pone) fe 
imprima, y remita vna copia á cadavno de los Pueblos de 
eítos mis Reynos de Caftilla. y León, vno, y otro á coila de 
mi Real hazienda , los que la tengan prefente, y en de-* 
bidacuílodia , para fu obfervancia , y noticia,en la parta 
que les toca $ y de fu entrego ayan de dar j y den recibo > y de 
dde todos los dé vn Partido, cada Superintendente, y Sub-i 
delegado dar quema con juftificacion al Confejo, acompa-v 
fiando teñimonio cd relación de todos los Lugares, que le 
huv¡erendado,y en finde cada vn año han de remitirá el 
igual teftimonio, precediendo, que cada Pueblo fe lo dirija 
de permanecer exiftente en fu poder, y eftar en obfervancia 
cita Inftruccion* 

I N S T R V C C I O N ( r m & 'DECLARACIONES) 
que queda citada añtes ertefpecial al capitulo nueve de ef* 
ta que fe deben arreglar bs Superintendentes, y Subdelega* 

dos en la cobran Ca de débitos Reales, en que fe induje la 
hecha en treinta de Agojlo de mil fetecientosj quinẑ ê  

con los aditamentos , j declaraciones,que fe 
expreffaran* 

t i ' N conformidad dé lo acordado por el Conícjó t ú 
jUL; veinte y feis de Agofto de milfetecientos y quinze; 

lüs dcfpachosqué fe dieren para Audiencias, y Executores^ 
han de incluir todoslosdébitos pertenecietes,afsi álosArrcn^ 
dadores añuáles, y preterjeos ? copjo a R e a l hajienda en 



Cualquier iTiancra, afs: ¿sRentasRcaleSjCcmó ¿c quakf-
quicr Concribucioncsordinarias,y cxccaordinarias? ele for
ma , que por codos débitos no fe pueda defpachar, ni dcfpa-
che mas que vna Aud iesicia , ó vn Executor. 

Z No poniendo cobro eñas Audiencias ,6 Execuío* 
res á los débitos de cada recaudación ?adniioifíracíon , ó 
contribución, fe aplicara el todo de lo cobrado ,prona* 
teandoio fucldo a libra entre todos los dichos débitos. 

t Darán Defpachos de Audiencias, compuertas de 
Juez,con mil maravedís de falariosEfcrivanocon fetecien-
Cos,inclafos en ellos los derechos de todo lo efcnptOjde 
que no hade poder llevar, ni cobrar cantidad algunas va 
Alguacil con qaatrociencos maravedís al dia? cuyos fala-
ríos deberán cobrar de los Pueblos, y deudores moroíos 
fueldo álibra, paffadoslos veinte dias, que manda el Con-
fejo fcan a corta de los Arrendadores 5los quales han de 
nombrar dichos Juezes, y Miniftrosde Audiencias en con
formidad de lo que tuvieren capitulado los actuales , o 
otros capitularen 5 cuyas nominaciones ayandefer ,y fcaa 
de perfooas ioteligentes, y de toda fausfaccioe^y porquen-
ta, y ricfgo de dichos Arrendadores, y que no fean parien
tes , criados, ni domefticos, u dependientes del Superinten
dente s Corregidores, o Subdelegados,Contadores, o Ef-
crivanos de Rentas, los quales Arrendadores han de res
ponder por todos los que nombraren, y íacisfacer los da
nos, y perjaizíos que caufaren,ylo mifmo fe ha de cnten-
tíer,)"fe entienda en quantoá losExecutorcs que ñora* 
braren, 

4 Eftás Audiencias fe defpacharan contra elPuebío^ 
tuyos débitos excedan de vn quento de maravedís, de que 
ha de confian y ü á cada pueblo de eflos huviere contiguos 
tres, ó quatro , ó mas Lugares, á dirtancia de tres, 6 qua-
%ro leguas ; fe agregue la cobranca de lo que debieren 31al 
Defpacho de cada Audiencia 5 la qual deberá reíidír enel 
Lugar que eftuvicre átBenosdiílancia de los ocrcSjC^rn-
prchendidos en fu Defpacho ,y hazcrlo faber á todos pop 
medio del Alguacil, que por ello, ni ddigencias que hizie-

re 



re no ha de cauíar coítás a los Pueblos ¿ ni recibir de ello$ 
coía alguna* 

^ Luego que cada Audiencia fenezca fu comifsíon* 
fean obligados el Juez, y Miniftros de ella, y lo miímo los 
Executores a comparecer con los Autos ante elSupenn-> 
tendente, Corregidores | ó Subdelegados 5 que los huviet 
fen defpachádo 5 los quales con afsíftenciá del Efcrivano, o 
Contador inteligentes lo recónozca^y éxaminenXi vienen 
arreglados, ó no, en todo % ó en parte áefta Inííruccíoru y á 
ella el prorrateo de faláfios entre los Pueblos, y deudores 
moroíosj y íllosdias que dieren por cónfumidosén la co« 
branca los hari ocupado, o nolegitímamentc;, los que taf-̂  
fen, yávieiido exceífo de dias, Ies hagan luego reftituir los 
falarios correfpoñdientes a ellos, y bol ver a los Pueblos, y 
deudores dé quienes los huvíéreri cobrado, y procedan 
contra ellos en jufticia j y a las penas córrefpondícntes a lo 
en que huviereil excedido, ó faltado* 

6 Que fi los dichos Executores,ó Juezes, y Mmlftroá 
de Audiencia % no fe prefentaren , ni parecieren con los 
Autos de fu cónaifsion al fin prevenido en el capitulo ante-* 
cedente,fe procederá contra losmifmosArrendadores a 
que los exhiban, y pongan de manifieílos y confiando de 
los Autos el exceífo de falarios, ü de los daños, y perjuizios 
que ayán ocafionadó, y no pudiendofe cobrar de los di
chos Juezes ̂  Miniftros, y Executores , íe cobren de los 
mifmos Recaudadores. 

7 Cada feis mefes tengan obligación los Superinten* 
dentes ̂  Corregidores, y Subdelegados ,á remitir al Confe« 
jo ceñimoüio ábfoluto de todas las Audiencias, y Executo
res deípachados, con negativa de otros, y de los que han 
cumplidofuComifsion ,y con el tenor de eílálnílruccion, 
y de los que han Excedido, y faltado, y de las providencias, 
que contra ellos huvieren dado en inteligencia , que de no 
executarlo Sfe \ tomara él Confejo las convenientes. 

8 Todas las prevenciones, y circunftáncias expreíía^ 
dâ  en eftos capítulos, fe efpecifiquen en los Defpachos de 
comifsion, que fe dieren a los Juezes deAudiencias,y Exe-

cu-



cutorcs ^ paf a que ad iós los Recaudadores .y Pueblos Ies 
confie, y cumplan con fu tenor cada vno en lo que le toca. 
Madrid quacro de Mayo de mil fetecientos y diez yfeís. 

fs<Hereí. Don Lorenzo de Medina Solor^ano. Madrid, y Mayo cía-
Olmeda eode mil fetecientosy diezy feis. Apruebafe eñalnílruc-i 
Moriciná. tíoo en codo, y por todo, como en ella fe condene. Paf-

fe á la Efcmania Mayor de Rentas»donde fe mandará im
primir , y fe remitirán copias autorizadas á los Superinten
dentes de las veinte y vna Provincias, con orden de que las 
Comuniquen á todos los Subdelegados de ellas. 

D E C L A R A C I O N E S B E L C O N S E j O ¡ 
fofletlores a dicha Infimcdm* 

O R Decreto delConfejo de doze de Abril dê  mil 
fetecientos y diez y íietc ? con motivo de averfe 

ofrecido algunas dudas fobre la obfervancía del capitula 
tercero de la Inftruccion 5 acordó, que pata dcfpachar las 
Audiencias íe notifique primerq á la Ciudad, Villa, ó Lu
gar contra quien fe deba dar, y álos Pueblos que fe le de
ben agregar, fegun la forma acordada en la referida InA 
truccion 3acudanáhazerelpago de lo que eftuvieren de* 
biendo en el termino de veinte dias5 cuya notificación no 
Iiadefer á coila de ellos,y si de los Arrendadores,la que 
íirva en lugar de los veinte dias ̂ que a coila de losRecau-
dadores fe avia de defpachar, confiando primero prefentar^ 
por el que pidiere la Audiencia ,teílimonio de aver hecho 
la notificación * y de no aver acudido á hazer el pago, y ef-
tár debiendo el Pueblo principal (á que los demás fe deben 
agregar) mas de vn quenco de maravedís) fe les de el dcfpa-
cho de Audiencia a cofta de losPueblos morofos^n el qual 
fe relacione la dicha notificación 3y no aver pagado dentro 
dedichosveincediasjobfervandoen todo lo demás puntual 
mente lo prevenido,y acordado en la referidaínílruccion. 

Por Decreto del Confcjo de cinco de Febrero de mil fe
tecientos y veinte,fe dixo ; que lo acordado,tocante a 
<jue fiempre que los Lugarss , cuyo debito exceda de vn 

quen-



quento de maravedís ? no pagaren la tercera parte en con^ 
tado 3 no fe deben libertar de que fe defpache la Audien
cia ala cobranca,fe obfervará^y práclicará por puiltó 
general ? como capítulo de lá ínftmccion, y afsi fe partici-

^ ^ para a todos los Superintendentes. 
Por otro Decreto de ocho de Agoílo de mil fetecientos 

y Veinte 3fe declaró por punto general j y fe dio orden á 
los Superintendentes en declaración de qué los veinte días 
de hueco , folo fon ̂  y fe debe entender párá él defpacho 
de Audiencias, y no deExecutores,y que fe prcvinieífe 
en la Inítruccion lo conveniente á eíle firi. 

Deforma,que enlalnñruccionde cinco de Mayó de 
mil fetecientos, y diez y feis^y fus declaraciones, fola-
mente fe alteran eiiquanto al hueco de veinte días ífub-» 
rrogandofe en fu lugar para el cobro de los tercios dé fin 
de Abril , yDiziembre las prifiones de los Alcaldes ^fe^ 
gun3y como va prevenido en el capitulo» fexto dé eñá 
Inftmccion. 

Todolo qualquíero, y mando cumpkis,y fe executé?' 
fegun, y como va referido i y que fé tomé la razón dé cftá 
mí Cédula en miCoritáduria Máyof déQuentasf y lás 
Generales de Valores iDíftríbucion, y Milloneé y en k 
de lalinas. Dada en Buen-Rétiro á trezé de Marco dé mil 
fefecientos y veinte y cinco. YO EL REY* Por man
dado del Rey nueftro feñor. D.Franciíco Díaz Román* 

Es Cofia de la Cedula^y Inflruccion origináis qué queda en la Secretand 
de la Real Hacienda de mi cargo. Madridyj Marco quince de milfeté* 
cientosj veintej cinco¡ 

I)vnFrancifca DiaZjRomag* 
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